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OB^iurte o:Q.clSbl
Fra»nfll 081COHSFJO 1)8 MINIM
SS. MM. el Key Don Alfonzo 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 5 de Mayo de 1908.}

Hi m DE U1119« DE VAllADDllD.
ZsTeg'oeiad.o Q?—Oaza.,

Rblacion de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría do este 
Gobierno, durante el mes de Abril último.

KINISTBRIO D£ LA SOBERIUCION.
Direcofoa gen irai 4e AiminUtrao'.on.
Vacantes los cargos de Conta

dores de fondos municipales de 
Estepa y Morón de la frontera 
(Sevilla), se anuncian concursos 
para proveer dichas plazas por 
término de treinta días, confor
me previene el art. 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre, da 
1900, durante cuyo plazo podrán 
presentar las instancias ante esta 
Dirección general los aspirantes 
que las deseen solicitar, si, reu
niendo las condicionesdetermina- 
das en el art. 25 del Reglamento 
de referencia, hubieran presenta
do los documentos mencionados 
eu la circular del 22 del mismo 
mes y aîlo, considerándose llena
do este requisito si los solicitan- 
les tuvieran los documentos de 
concursos posterioras à la Real 
orden de 30 de Agosto de 1899, 
de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fe
cha 1." de Febrero 1901.

Los solicitantes, como queda 
dicho presentarán las instancias 
en esta Dirección general, acom- 
Piihadas de sus títulos originalesó 
lestimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente que per- 
^^úta la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
'^na relación de sus méritos y 
^f’Pvicíos si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladameote 
^odas y cada una de sus condicio- 
^^os administrativas; bastando, 
®n caso contrario, con los antece
dentes que formen su expediente 
porsonal para expedir la nota ex
plosiva de los mismos queestable- 
^® el párrafo 3." del art. 29, al 
P*'incipio citado.

Madrid 30 de Abril de 1908.— 
Director general, P. D., Mar- 
y Bernal.

(Gaceta del 2 de Mayo de 1908.}

Valladolid 1.® do Mayo de 1908 —El Gobernador, Alfredo Paradela Mariinex.

Númer Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
Q

P
Objeto de la misma.

174 1.® Abril D. Rafael Gallart Peñafiel 45
1
4.® Pesca

17.5 » » » José Gento Zarza............................. Idem 57 » Idem
176 » ». » Cipriano Salirou. . . . . . Idem 33 » Idem
177 » » » Jacinto Sánchez. . . ... Tordesillas 28 » Idem
178 2 » >/ Julián Lozano Arranz..................... Villanueva de los Infantes 29 » Idem
179 3 » » Mariano Rojo.................................... Tordesillas 17 » Idem
180 » » » José Sánchez Olmos....................... Peñafiel 56 » Caza
181 6 » » Luis Lobon Olea. . . . Urueña 64 » Idem
182 7 . » » Indalecio Cea................................... Peñafiel 54 » Idem
183 » » » Hermán Alvarez.............................. Pesquera de Duero 23 Idem
184 » » » Baldomero Barós. . . . . . . Tordesillas » » Pesca
185 » » » Anastasio Rodríguez. . . . . . Idem » » Idem
186 8 » » Nazario Rodríguez.......................... Idem » - » Idem
187 » » » Casto Hernánz............................ Idem » » Idem
188 » » » Fabriciano Hernanz. . . , . . Idem » » Idem
189 » » » Abundio Gonzalez...................... Idem » » Idem
190 » » » Eustaquio Rodríguez.. . . '. . Idem » » Hdem
191 9 » » Francisco Diez.. ........................... Idem » » Idem
192 » » » Matias Morales.. .......................... Idem » » Idem
193 » » » Mariano Rodríguez.......................... Idem » » Idem
194 » » » Bernardo Aróvalo.. . . . . . Valladolid 30 » Uso de armas
195 » » » Mariano Morales.............................. Tordesillas 30 » Pesca

,196 » » » Hernán Alvarez Sobrino................. Pesquera de Duero 23 6.' Galgo
197 » » » Bernabé Pimentel. . . . . . Rueda especial Para 'cazar cou reclamo
198 11 » » Estanislao Hernández. ... . San Pelayo » 4.“ Uso de armas
199 » » » Luciano Gil.................................... Renedo de Esgueva » » Idem
200 13 » » Ramón Plaza.................................... Pozaldez 30 » Idem
201 » » » Valeriano Casas............................... Mota del Marqués » » Caza
202 » » » Eugenio A. San Pedro. . . . . Tordesillas >? » Posea
2^3 14 » » Tertulino Calve............................... Rioseco » » Caza
204 15 » » Toribio Valea.............................  . Tordesillas » » Pesca
205 » » » José Octaviano Martin. \ . . . Gaton de Campos 44 » Uso de armas
206 » » » Esteban Giralda García.................. Idem 56 » Idem
207 » » » Quiterio Sánchez...................... ..... Muriel . » » Idem
208 24 » » Ignacio Lopez Villa...................... Rioseco » » Caza
209 » » ^> Alejo Sánchez Fernandez. . . . Palazuelo do Vedija 46 » Uso de armas
210 25 » » Eustaquio Mazariegos. . . . . Melgar de Abajo 35 » Idem
211 » » » Maximino San José Tejera.. . . Tudela de Duero » » Pesca
212 » » » Santiago Arranz. . . . . . . Peñafiel 37 » Idem
213 27 » » Manuel de la Rica........................... Torrecilla de la Abadesa » » Idem
214 » » » Apolinar Rodríguez....................... Bustillo de Chaves » » Caza
215 .» » » Atenógenes Rodríguez................... Melgar de Abajo i » » Idem
216 29 » » Agustín Alejo Mercader................. Vega de Ruiponce » » Idem
217 30 » » Mauro Montalvo. ........................... Valladolid 40 » Uso de armas
218 » » » Gregorio Alonso.............................. Rábano 50 » ____ Pesca
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SANIDAD GEN VL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de \ al ladolid Estadística de Natalidad y

' RESUMEN de Ias defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nac™ idos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Febrero del908.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA

NUMERO

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Key. . • 
Olmedo...................... 
Peñafiel....................  
Tordesillas. . • • 
V aloria la Buena. . 
Valladolid.. . . • 
Villalón. . . . .
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3
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»
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3
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4
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1
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3
1

1
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6
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2 2 2 » 2 59 7 8 3 2 1 3 .5 2 5 2
1 1 )> » 3 33 8 3 3 1 » 1 1 2
4 » 9 3 23 10 1 3' 3 » > » «> 1 3
9 » » 6 41 6 4 .5 6 1 » 2 1 2 *)

11 1 > 1 4 64 10 12 7 9 3 1 1 2 1 2
7 2 7 60 16 9 5 7 1 1 2 4 3
2 1 » 2 25 8 5 2 1 1 > > 2 1 »
5 » > > .5 56 13 10 4 5 ^ 1 2 4 >? 8

14 7 1 .5 22 174 31 24 11 10 0 D 4 10 18 12
2 X> » 6 38 6 3 •3 l 1 l 1 4 2

50 16 3 6 60 573 115
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TOTAL
DE

DEFUN
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POR

SEXOS

NACIMIENTOS

TOTAL

NACIDOS VIVOS

TOTAL

NACIDOS MUERTOS

TOTAL

V.

ro O 
a
Su <15

H.

OT O 
a

o g

'So
h4

03 O g
*51) <»

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

29 30 41 47 » 2 41 49 1 > » > li 42 49
18 1.5 21 2» __2 1 23 29 .5 b 5 » 28 29
14 9 17 26 1 » 18 26 » 1 » 1 lo 27
20 21 26 21 » 26 21 4> » » i5 26 21
29 35 43 ña 1- 3 44 58 > 1 ir 1» 1 44 59

3635 25 39 33 ¿3 1 39 34 2 2 » >> 2 •> 41
13 12 37 19 37 19 » » . » 'd 19
25 31 43 43 l » 44 43 » *0 » » » 44 43
89 85 102 109 17 7 119 116 2 3 2 4 3 123 119
18 20 36 29 1 1 37 30 » » 1 > 1 37 34

._ •«Mi -uU —— .*«i — — — — —- ------——

290 283 405 410 23 1.5 428 425 10 7 2 1 1’2 8 440 433

573 815 38 ^853 17 3 20 873.

No haa rebiti,lo est^o ^s^ resp ..ivas 3ab lele,xcioaes. las ^^¿oj^ “^^^^^^ÍSebro.Valv^de de Campos, VUlaespér ^  ̂
T¿rruelo Castromembibre, Tiedra, Pobladura de Sotiedra, San Salvador, Torrecilla de la 1 orre. Urueña, Vil alba y Villaidefray 
Aldea de San Miguel, Ataquines, Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras y Ventosa de la Cuesta.

Pe^S’ ’ ’ ’ • Castrillo de Duero, Corrales, Curiel, Fompedraza, Olmos, Santibañez y Viloria.
Tordesillas. . . . Marzales y Matilla de los Caños.
Vnlnrifl la Buena. . Quintanilla de Trigueros y Villavaquerin.
V aliado! id ....Fu ensaldaña, Lagun^de Duero,^ T raspuiefio^ludeD d^ ^’^5?k »J^« ^n.Vi 
Villalón. „

Nota. -------
Distrito de Medina de Rioseco

» 
»

» ’AgVXrde (3am^®iTBo!aLT^ del Molar, Santervás de Campos, Union (La), Vi» *., vaubaróx y Zorita de la Loma.

Valladolid 31 de Marzo de 1908.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.

BOBS ■rara.
NúM. 1.254.

Castromonte.

Terminado el repartimiento 
del impuesto extraordinario sobre 
paja y leña para el año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría tle este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á con- 
'lar desde su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para que. los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
oportunas, pues transcurrido que

NuM. 1.251.

sea dicho plazo no se admitirá • diencia en el pleito á que se re-
ninguna.

Castromonte 30' de Abril de 
1908.—El Alcalde, Angel de la 
Iglesia.

HMBIi «E lUStlill,

fiere, es como signer
Sentencia núm. 51 del Regis

tro, folio 156.—En la Ciudad do 
Valladqlid á veinte de Abril de 
mil novecientos ocho, en los au
tos de mayor cuantía que proce
den del Juzgado de primera ins
tancia de Villalón, seguidos por 
Dona Lucía, Doña Amalia, doña 
Isidra y Doña María de la Paz 

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excelentí- 
sinía Audiencia Territorial de 
esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis- j

Gonzalez Herero, vecinas de Va- ■ 
Uadolid, y representadas por el . 
Procurador I). Alvaro Moyano, 
con D. Luis Díaz Choya, vecino 
de Piedrahita, como marido de 
Doha Juana Gil Robledo, que lo
está por el Procurador D. Grego-positiva de la Sentencia dictada esta por ei rrocuiaam y.^i^gu 

por la Sala de lo oivil de esta Ao- ”« de San Martin y 0. Rogelio

Gordaliza de Rey, vecino de Vi
llafrades, D. Domingo Clementez 
García, que lo es deCuencadeCani' 
pos y D. Acacio Gutierrez Martin, 
vecino de esta Capital, y median
te la incomparecencia de estos tres 
últimos en esta Superioridad los 
Estrados del Tribunal, en cuyos 
autos tambien ha sido parte el 
Sr. Abogado del Estado, sobró 
mejor dereho á los bienes Jo I'‘ 

■ Capellanía de los Grijas-Albas, D 
Villafrados,pend¡entedeap61acioH 
de la Sentencia dictada por el Hl 
ferior, en los que ha sido Mag'^' 
trado Ponente el Sr. D. Pí® ^‘ 
Santelices.—Vistos.

Parte dispositiva.—Fallamos' 
Que debemos declarar y dedans 

lûos haber lugar á la demanda, y 
60 su consecuenciaquelasdeman- 
dantes Doña Lucía, Doña Amalia, 
Dofia Isidra y Doria María de 
^az Gonzalez Herrero, por haber 
justificado su parentesco con doña 
Beatriz Sánchez Escobar y, por 
^ensiguieute, su preferente dere
cho, son las llamadas á la oblen* 
®>ou de los biones con que fueron 
tetadas las Capellanías que en la 
^§lesia de Grijas-Albas, de la 
’Bla de Villafrades, fundó don 
Bernardo Sánchez Escobar, en el 
Codicilo que otorgó en la Ciudad 
^® León, el veinticua tro de Abril 
^® mil seiscientos setentaycuatro 
^^1'e D. Juan ’Gonzalez, y á los 
productos y rentas de dichos bie

nes desde que se verifique la con
mutación de las cargas canónicas 
establecidas por el fundador en 
el expresado codicilo, sin lugar 
las peticiones formuladas por las 
demás partes del juicio por no 
haber acreditado debidamente su 
parentesco con la mencionada doria 
Beatriz, y por tanto su preferente 
derecho á dichos bienes y rentas. 
En lo que esta Sentencia esté con
forme la apeladaque dictó el Juez 
de primera instancia de Villalón 
en doce de Noviembre de mil no
vecientos seis, la confirmamos, y 
en lo que no la revocamos, con 
imposición de las costas de esta 
segunda instancia al apelante 
D. Luis Díaz Choya, como marido 

de Doña Juana Gil Robledo y sin 
hacer especial condenación de 
las causadas en la primera ins
tancia. Así por esta nuestra Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en 
el Roletin oficial de esta provin
cia mediante la incomparecencia 
en esta Superioridad de ¡os here
deros de I). Rogelio Gordaliza del 
Rey, D. Domingo Clementez Gar
cía y D. Acacio Gutierrez Martin, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Diego E. de los Mon
teros.—José M.^ de Uribe.—Pío 
G. Santelices.—Teodulfo Gil.— 
Paulino Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en veintiuno y se notificó en el 

siguiente día veintidós al Sr. Abo
gado del Estado, Procuradores de 
las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal.

Y para que conste, cumphendo 
coh lo mandado y á fin de inser
tar en el Bolétin oficial de esta 
provincia, expido la presente en 
Valladolid á veintidós de Abril 
de mil novecientos ocho —Ful
gencio Palencia.

Juzg^ados de primera instancia é 
instrnccion.
Núm. 1.253.

Don José Temes Nieto, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
,Por el presente hago saber: Que 

el día diez y seis de los corrientes

MCD 2022-L5
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y hora de las doce Je su mañana, 
tendrá lugar el sorteo público 
para la designación de los seis vo
cales que en concepto de mayores 
contribuyentes cuatro por territo
rial y dos por industrial, han de 
completar la Junta para la forma
ción de listas de Jurados de este 
partido conforme ai articulotrein- 
ta y uno de la: ley. .

Dado en Valoria la Dueña á 
cuatro de Ma-yo de mil novecien
tos ocho.-—José Temes Nieto.—SI 
Secretario de gobierno, Isidoro 
Meriel.

NüM. 1.247.

JASTROVERDE DE CERRATO.

Don Ricardo Niño da la Cal, Juez 
municipal de esta villa de Cas
troverde de Cerrato.

Hago saber: Que según escrito 
y expediento posesorio presentado 
en este Juzgado municipal de 
mí cargo por el vecino de esta 
villa D. Lino Escudero de la 
Fuente, aparece que por el señor 
Registrador de la propiedad de 
este partido de Valoria la Buena, 
ha sido devuelto para los efectos 
del artículo 402 de la vigente 
ley Hipotecaría, el expediente 
posesorio presentado, incoado á 
instancia del citado D. Uno Es
cudero de la Fuente, por el que 
trata de inscribir la posesión de 
sesenta y tres 8ocas sitas en tér
mino municipal de esta citada 
villa y á lo pagos que en el mis
mo se expresan, por resultar 
asiento contradictorio en el Re
gistro á favor de D. Angel Escu
dero Mató, D. Ruperto Valdivieso 
Escudero y D. Lorenzo Escudero,

Lo que se anuncia al público 
pura que llegueáconocimiento de 
los interesados ó representantes 
lega'les de. los individuos en cuyo 
favor aparece el asiento hoditra- 
dictorio en el Registro, y á los 
efectos de la reglaÚ.® del ártícu- 
lo 398 de la citada lev Hipoteca- 
ria á los coopropietarios de la fb^- 
ca señalada en aquel con el nú 
mero sesenta y uno, que son Don 
Bernabé, Mariano y Elena Escu
dero, Teótimo Pinto y Mariano 
Paredes, á fin de que en el tér
mino de quince días siguientes 
al de la publicación deeste anun- 
cio en el Bolstin Oficial de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á exponer lo que á su 
derecho convenga sobre referidas 
fincas, apercibiéndoles que de no 
veriñcarlo, los parará el perjuicio 
que haya lugir, pues así lo tengo 

acordado en providencia de esta 
fecha.

DaJo en Castroverde de Cerra
to á veintiocho de Abril do mil 
novecientos ocho.—El Juoz mu
nicipal, Ricardo Niño.—P. 3. M., 
Maximino Llanos.

122
——————-—«Mfi——

Núm. 1.248.

CASTROVERDE DE CERRATO.

Don Ricardo Niño de la Cal, Juez 
municipal de esta villa de Cas- 

.troverde do Cerrato. , ,

Hago saber: Que según escrito 
y expediente posesorio presentado 
en este- Juzgado municipal de 
mi cargo por el vecino de esta 
villa D. Luis Renedo Rodríguez, 
aparece que por el Sr. Registrador 
de la propiedad de este partido de 
Valoria la Buena, ha sido.devuel
to para los efectos del artículo 
402 de la vigente ley Hipotecaria, 
el expediente posesorio presenta
do, incoado á instancia del citado 
D. Luis Renedo Rodríguez, por el 
que trata de inscribir la posesión 
de treinta y seis fincas, sitas en 
término municipal de esta citada 
villa y á los pagos que en el mis
mo se expresan, por resultar 
asiento contradictorio en el Re
gistro á favor de D. Mariano de la 
Fuente Fuente, D. Ezequiel 
Asensio, D. Angel Escudero Maté 
y D. Casimiro Renedo Asensio.

Lo que sé anuncia al público 
para que llegue á oonooimiento 
de los interesados ó representan
tes legales de los individuos ea 
cuyo favor aparece el asiento con
tradictorio en el Registro á fin de 
que en el término de quince diae 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezcan 
ante esta Juzgado á exponer lo 
que á su derecho con venga sobra 
referidas fincas,. apercibiéndoles 
que de no verificarío les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en provi- 

. dencia de esta fecha,.
Dado en Castroverde de Cerra

to á veintiocho de Abril de mil 
novecientos ocho. — El Juez mu
nicipal, Ricardo Niño.—-P,.g. M., 
Maximino Llanos.

123
——^-—<®fw—— ----------------

Nuíi. 1.249.
TRASPINEDO* , 

Don Doroteo López García, Juez 
municipal de esta villa de Tras- 
pinedo.
Hago saber: Que en este Juzga

do municipal se halla vacante la 

plaza de Secretario y se ha de pro
veer con. arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril 
da 1871 dentro del plazo de quin
ce días á contar desde la publici
dad del presento edicto en el Bo 
LiíTíN. Oficial. .

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .° Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2 ." Certificaciondebuenacon- 
duota moral expedida por el Al
calde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprob.acion á que el Re
glamento se refiere, ú otros do
cumentos que acrediten su apti
tud y servicios, ó ¡es den prefe
rencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de doscientos setenta y cinco ve
cinos próximamente y el Secre
tario no percibe más honorarios 
qué los derechos de arancel.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Taspínedo Abril 30 de 1908.— 
El Juez, Doroteo Lopez García.— 
El Secretario habilitado. Lauro 
Lopez García. •

1 '
j Nu?fcí. 1.238,

| Fábrica 2^ilitar de Marinas 
| de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
j Jefe del Detall de la menciona

da Fábrica, hace saber:

| Que el día 8 del mes de Mayo, 
Î alas once de la mañana, tendrá 
j lugar la compra de carbón mine

ral que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

1 Las entregas se harán en los 
Í Almacenes del Establecimiento y 
j en los plazos que la Junta desig- 
1 ne, siendo esta la única facujta- 
| da á resolver sobre la calidad y 
& admisión de'los artículos. Igual- 

menté, el pago de los mismos se 
1 hará cuando la Junta determine, 
1 «una vez admitidos>>, en metáli- 
j co ó en Cargaremes, según lo 
1 permitan las existencias con que 
'Cuente la Caja del Establecí- 
j miento.
j Valladolid 29.de Abril de 1908. 
| -"Celestino del Olmo.

------- —.M«i>.----- :-----

NúM. 1.250.
El Sr. Coronel Ingeniero Coman-

1
 danto de la Comandancia de 

Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con- 
| tratarse la adquisición de los 

materiales que sean necesarios 
durante uri año y tres meses más, 
para las obras militares de las pla
zas de Valladolid, León y Medina 
del Campo, por el presente se 
convoca à una pública licitación 
que tendrá lugar en la Coman
dancia de Ingenieros de esta Pla
za, sita en la calle de Milicias 
núm. 1, planta baja, el día 10 de 
Junio del año actual á las once de 
la mañana, en cuya Oficina se 
hallarán de manifiesto desde esta 
fecha de diez á trece, los pliegos 
de condiciones y de precios lími
tes, así como cuantos datos juz
guen necesarios conocer los que 
deseen interesarse en la lici
tación.

Los proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.“ 
(una peseta), sin raspaduras ni 
enmiendas, debiendo ajustarse al 
modelo que se estampa á conti
nuación.

El Tribunal de subasta se cons
tituirá con medía hora de anlici- 
pación á la señalada para la cele
bración del acto, para recibir las 
proposiciones que se presenten, 
transcurrida la cual no se admi
tirán más, ni podrán retirarse las 
ya presentí^das.

Las especies en que se dividen 
los materiales que se subastan, y 
cantidades que han de depositar- 
ae para tomar parte en la licita
ción, se hallan detalladas en re
lación que forma parte del expe- 
pediente, cuya lectura queda á 
disposición de cuantos deseii to
mar parte en la subasta,

Valladolid 4 de Mayo de 1908. 
Vicente Cebollino.

Modelo de proposición.
bon F, de T. vecino de.;... do

miciliado en la calle de.. nú
mero... con cédula personal 
de..... clase..  núm.....  de fe
cha.. de...... enterado de los 
pliegos de condiciones faculta
tivas y de derecho pira la con
tratación por subasta y plazo de 
un año y tres meses más de los 
materiales necesarios para las 
obras militares de Valladolid, 
León y Medina del Campo, se 
compromete de confurmidad en 

Iun todo con los. referidos pliegos 
á facilitar lo que á continuación 
se expresaá los precios siguientes:

Sillería de piedra'de Villanu
bla aplantillada, el metro cúbico 
á  pesetas mó ti timos (en 
letra).

j Ladrillo de rasilla de 0,’" 25 
i largo, O/i'Ti ancho y 0,”" 13 

grueso, el millar á..... pesetas.. 
céntimos (en letra.

Tubos de barro de 0,^07 diárae- 
| tro y 0,“ 42 altura uno á-.,...-p®' 
| ^6tas.,... céntimos (en letra).
1 (Así se continuará enumerando 
í las demás especies de materiales 
¡ deque se deseehacerproposici^oo).

VALI.AL)(0LLD

( IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
í 'Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


